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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

MANUEL LATORRE HERNANDEZ 16/08/2022 ACCVCA-120 15090562305038643061
8423408727567016351

L'ALCALDE JOAN RIBO CANUT 16/08/2022 ACCVCA-120 28256121923761436227
147790158414995983

RESOLUCIÓ

1/3

UNITAT
01905 - SERVICIO DE ACCION CULTURAL

EXPEDIENT
E-01905-2022-000358-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
Aprovar la 49a Modificació per Transferència de Crèdits del Sector Pressupostari d'Acció
Cultural.

ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
L'ALCALDE

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORDS DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL 4 DE 13 DE SETEMBRE DE 2019 I 117
DE 15 DE JULIOL DE 2022

HECHOS

PRIMERO. La Concejala Delegada de Acción Cultural, mediante Moción, propone se

inicien los trámites oportunos para la realización de una transferencia de crédito de una

aplicación presupuestaria a otra del presupuesto asignado a dicha Delegación. 

SEGUNDO. Dada la necesidad de incrementar una aplicación presupuestaria, se propone

tramitar una transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 2022 MD260 33400

63200 “INV.REP.ED.OT.CONST.” por importe de 60.000,00 euros, en la que existe crédito

pendiente de asignar a gastos, a la aplicación presupuestaria 2022 MD260 33420 22609

“ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS”, sin que dicha transferencia produzca

detrimento del servicio.

TERCERO. Por otro lado, siendo ésta una propuesta de Baja en el estado de Gastos para

financiar una Modificación de Crédito, se hace constar que no existe gasto en la cuenta de

acreedores pendientes de aplicación en relación con la aplicación presupuestaria que se pretende

minorar.

Así pues, a propuesta de la Concejala Delegada de Acción Cultural, la distribución se

llevaría a cabo según el siguiente detalle:

BAJA en las Aplicación Presupuestaria

- 2022 MD260 33400 63200 “INV.REP.ED.OT.CONST.” por importe de 60.000,00 euros

ALTA en la Aplicación Presupuestaria:
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CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

MANUEL LATORRE HERNANDEZ 16/08/2022 ACCVCA-120 15090562305038643061
8423408727567016351

L'ALCALDE JOAN RIBO CANUT 16/08/2022 ACCVCA-120 28256121923761436227
147790158414995983

RESOLUCIÓ

2/3

- 2022 MD260 33420 22609 “ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS” por

importe de 60.000,00 euros.

CUARTO. La transferencia que se propone no está sujeta a la limitación fijada en la Base

11º.3 de las de Ejecución del Presupuesto y el Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

QUINTO. Remitido el expediente al Servicio Económico Presupuestario, este ha sido

informado de conformidad, otorgándose el nº 49 de la presente modificación presupuestaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La transferencia que se propone no está sujeta a la limitación fijada en la Base 11º.3 de

las de Ejecución del Presupuesto y el Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el órgano

competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local ya que se realiza entre aplicaciones

de la misma área de gasto. 

II. De acuerdo con la Base 10.5.b.2 de las de Ejecución del Presupuesto, así como el

artículo 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004 que aprueba el texto

refundido de la Ley de Haciendas Locales y el artículo 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de créditos, se eleva a la

Junta de Gobierno Local, quien para este mes de agosto ha delegado la competencia de

aprobación de la presente modificación de crédito en quien ostente la Tenencia de Alcaldía según

el régimen de sustituciones previstas en el acuerdo nº 117 de fecha 15 de julio de 2022.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

ÚNICO. Aprobar la 49ª Modificación por Transferencia de Créditos del Sector

Presupuestario de Acción Cultural por un importe de 60.000,00 euros, que tiene por objeto

redistribuir dicho crédito disponible por economías de gestión, para mayores gastos de la

aplicación presupuestaria que a continuación se relaciona. La transferencia tiene el siguiente

detalle:

ESTADO DE GASTOS

Alta

                                                                                                          Modif. Cdto.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

MANUEL LATORRE HERNANDEZ 16/08/2022 ACCVCA-120 15090562305038643061
8423408727567016351

L'ALCALDE JOAN RIBO CANUT 16/08/2022 ACCVCA-120 28256121923761436227
147790158414995983

RESOLUCIÓ

3/3

2022 MD260 33420 22609 “ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS” 

60.000,00 €.

Baja

                                             Modif. Cdto

2022 MD260 33400 63200 “INV.REP.ED.OT.CONST.”                                60.000,00 €.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Resolución SECRETARIA GRAL. ADMINISTRACION

MPAL. AJUNTAMENT DE VALENCIA
17/08/2022 ACCVCA-120 10636239042603725703

8866257182002349661

REGISTRE DE RESOLUCIÓ

1/1

Per a fer constar que la resolució que antecedix ha sigut anotada en el Llibre de Resolucions amb
les dades següents: 

UNITAT
01905 - SERVICIO DE ACCION CULTURAL
EXPEDIENT
E-01905-2022-000358-00

PROPOSTA NÚM. 
1

ASSUMPTE
Aprovar la 49a Modificació per Transferència de Crèdits del Sector Pressupostari d'Acció
Cultural.
ÒRGAN COMPETENT
LA JUNTA DE GOVERN LOCAL, P.D. 
L'ALCALDE
ACORD O RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
ACORDS DE LA JUNTA DE GOVERN LOCAL 4 DE 13 DE SETEMBRE DE 2019 I 117
DE 15 DE JULIOL DE 2022

16/08/2022DATA

292NÚMERO

29


